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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL 
DÍA 19 DE JUNIO DE 2020 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 230 DE 2019 SENADO, 391 
DE 2019 CÁMARA

por la cual se declara al Yipao y a la cultura Yipera 
como patrimonio cultural integrante del paisaje 
cultural cafetero y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Declaratorias. Declárase al Yipao 
como artefacto cultural integrante del Paisaje 
Cultural Cafetero y, por lo tanto, Patrimonio Cultural 
Mueble de la Nación. Declárase que todas aquellas 
manifestaciones sociales, culturales, deportivas 
y artísticas que se relacionen con el Yipao se 
conocerán como cultura Yipera y serán Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación.

Artículo 2°. Inserción del Yipao en la Política para 
la Protección del Patrimonio Cultural Mueble de la 
Nación. Con posterioridad a la entrada en vigencia 
de esta ley, el Gobierno nacional en la formulación 
de las Políticas orientadas a Proteger el Patrimonio 
Cultural Mueble de la Nación, implementará las 
acciones necesarias para asegurar la protección y 
conservación del Yipao y de la Cultura Yipera, como 
partes integrantes del Paisaje Cultural Cafetero. 

Artículo 3°. Exaltación. La República de 
Colombia reconoce la importancia y los aportes 
sociales, culturales y económicos que el Yipao ha 
representado para la cultura cafetera colombiana, 
más específicamente en los departamentos que 
conforman el Paisaje Cultural Cafetero y en los 
demás departamentos del país que tienen vocación 
cafetera. 

Artículo 4°. El Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Cultura, incluirá todas aquellas 

manifestaciones sociales, culturales, deportivas y 
artísticas que se relacionen con el Yipao, en la lista 
representativa del Patrimonio Cultural inmaterial de 
la Nación. 

Artículo 5°. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Cultura y el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, crearán y formularán las 
estrategias y políticas que permitan proteger, 
catalogar, coleccionar y mantener en uso comercial 
el Yipao, con fines de promoción cultural y turística. 
Dichos Ministerios darán prioridad a los proyectos 
que involucren el Yipao como atractivo cultural y 
turístico. 

Artículo 6°. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley y en un plazo no mayor a un (1) 
año, el Gobierno nacional a través del Ministerio 
de Transporte, implementará la reglamentación 
que establezca el enfoque diferencial dirigido a 
favorecer al campesinado cafetero y las empresas de 
transporte que presten servicio público a través de 
este tipo de vehículos. 

Parágrafo. Se generarán incentivos de protección 
y favorecimiento destinados a los propietarios de 
estos vehículos, a través de la Comisión Técnica 
Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero y para 
los departamentos con vocación cafetera que así 
lo quieran. Dichos incentivos podrán ser medidas 
y políticas en materia de tránsito y transporte, 
cultura, comercio y turismo; los incentivos también 
se destinarán a las readecuaciones de carrocería y 
técnico-mecánica, de aquellos vehículos que no 
se encuentren en las condiciones requeridas para 
prestar el servicio público en la modalidad mixta de 
transporte. 

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 
1913 de 2018, el cual dirá así: 

Artículo 4°. Funciones de la Comisión 
Técnica Intersectorial del Paisaje Cultural 
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Cafetero Colombiano (PCCC). La Comisión 
Técnica Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano tendrá, dentro de su respectiva área de 
cobertura, las siguientes funciones: 

•  Articular las políticas y/o actividades necesa-
rias para la apropiación social del patrimonio 
cultural del PCCC. 

•  Coordinar en respeto del principio de des-
centralización las acciones para fortalecer el 
ordenamiento territorial y garantizar la soste-
nibilidad ambiental, económica y social. 

•  Proponer e impulsar políticas para mejorar 
las condiciones socioeconómicas de la po-
blación. 

•  Implementar acciones para la preservación 
de la caficultura, la cultura cafetera, el Yipao 
y la cultura Yipera. 

•  Proponer e impulsar las políticas que pro-
muevan el turismo en armonía con la soste-
nibilidad ambiental y social. 

•  Asegurar la protección, catalogación, conser-
vación y el uso comercial de los Yipaos. 

•  Promover la gestión de los recursos que el 
Gobierno nacional destine para la zona. 

•  Conceptuar sobre macroproyectos que se 
pueden implementar en la zona, de acuerdo 
con el análisis técnico de entidades compe-
tentes, según el tema de los macroproyectos. 

•  Promover la realización y difusión de un in-
ventario del patrimonio. 

•  Coordinar acciones para impulsar la asisten-
cia técnica a las entidades territoriales, con 
el fin de implementar en la jornada escolar 
complementaria estudios sobre el patrimonio 
del PCCC. 

•  Coordinar estrategias de protección ambien-
tal con las Corporaciones Autónomas Regio-
nales (CAR). 

•  Promover campañas de protección del Pai-
saje Cultural Cafetero Colombiano y de sen-
sibilización entre moradores e inversionistas 
privados de las responsabilidades y compro-
misos con la sostenibilidad del mismo. 

Parágrafo. Cada año, en el mes de agosto, la 
Comisión Técnica Intersectorial deberá rendir un 
informe a la Comisión de Ordenamiento Territorial 
del Congreso de la República sobre sus actividades y 
decisiones, así como de las inversiones y el estado de 
los proyectos bajo su coordinación. Dicho informe 
también deberá ser presentado ante las Asambleas 
Departamentales de los entes territoriales que 
forman parte del PCCC. 

Las COT del Congreso de la República, en 
sesiones conjuntas y las respectivas Asambleas 
Departamentales harán una sesión especial para la 
presentación del informe.

Artículo 8°. Vigencias y derogatorias. La 
presente ley entra en vigencia en el momento de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas las 
leyes y demás disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria No Presencial del Senado de la 
República del día 19 de junio de 2020, al Proyecto 
de Ley número 230 de 2019 Senado, 391 de 2019 
Cámara, por la cual se declara al Yipao y a la 
cultura Yipera como patrimonio cultural integrante 
del paisaje cultural cafetero y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado en sesión 
Plenaria No Presencial del Senado de la República 
del día 19 de junio de 2020, de conformidad con el 
articulado aprobado por la Plenaria de la Cámara 
de Representantes el día 7 de octubre de 2019 y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1043 
de 2019.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL 
DÍA 20 DE JUNIO DE 2020 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 235 DE 2019 SENADO, 079 
DE 2018 CÁMARA

por el cual se modifica la Ley 1801 de 2016 y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Atenuar las consecuencias 
sociales, de maltrato animal y de salud pública 
derivadas del abandono, la pérdida, la desatención 
estatal y la tenencia irresponsable de los animales 
domésticos de compañía, a través del apoyo a 
refugios o fundaciones legalmente constituidas que 
reciban, rescaten, alberguen, esterilicen y entreguen 
animales en adopción, mientras los distritos o 
municipios crean centros de bienestar para los 
animales domésticos perdidos, abandonados, 
rescatados, vulnerables, en riesgo o aprehendidos 
por la policía.

Artículo 2°. El artículo 119 de la Ley 1801 de 
2016 quedará así: 

En todos los distritos o municipios se deberá 
establecer, de acuerdo con la capacidad financiera 
de las entidades, un lugar seguro; centro de bienestar 
animal, albergues municipales para fauna, hogar 
de paso público, u otro a donde se llevarán los 
animales domésticos a los que se refiere el artículo 
1°. Si transcurridos treinta (30) días calendario, el 
animal no ha sido reclamado por su propietario o 
tenedor, las autoridades lo declararán en estado de 
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abandono y procederán a promover su adopción o, 
como última medida, su entrega a cualquier título.

Parágrafo 1°. En cumplimiento de las 
obligaciones asignadas a las entidades territoriales 
antes indicadas y actuando de conformidad con 
los principios de coordinación y colaboración, los 
Municipios y Distritos podrán celebrar convenios o 
contratos interadministrativos para el desarrollo de 
este fin. 

Parágrafo 2°. El POT de cada Distrito o Municipio 
deberá garantizar un área dónde construir el centro 
de bienestar animal, albergue municipal para fauna 
u hogar de paso público cuyas dimensiones estarán 
determinadas por la cantidad de animales sin hogar 
establecida mediante un sondeo.

Parágrafo 3°. Los Distritos y Municipios 
de primera categoría deberán implementar las 
disposiciones contenidas en el presente artículo 
dentro de los tres años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Parágrafo 4°. Para poder llevar a cabo estas 
obligaciones, las entidades territoriales podrán 
asociarse de conformidad con las formas dispuestas 
en la Ley 1454 de 2011. 

Artículo 3°. Bienestar animal.  Independiente 
de la naturaleza del lugar seguro, los distritos o 
municipios deberán garantizar en todo caso la 
asistencia veterinaria para los animales que se 
encuentren a su cuidado. 

Parágrafo. El municipio o distrito podrá establecer 
convenios con facultades de medicina veterinaria o 
zootecnia, con el propósito de garantizar la asistencia 
veterinaria para los animales que se encuentren a su 
cuidado.

Artículo 4°. Apoyo a entidades sin ánimo de lucro. 
Mientras no se disponga de un centro de bienestar 
animal público, albergues municipales para fauna u 
hogar de paso público, el distrito o municipio deberá 
apoyar las labores de los refugios o fundaciones de 
carácter privado que reciban animales domésticos 
a los que se refiere el artículo 1°. Este apoyo se 
materializará a través de aportes directos en especie 
destinados al beneficio directo a los animales que se 
encuentren en el refugio.

El Municipio o distrito también deberá realizar 
al menos una jornada trimestral de promoción de 
adopción y una Jornada bimestral de esterilización 
de los gatos y perros que transcurridos treinta (30) 
días calendario, hayan sido declarados en condición 
de abandono, a efectos de su entrega en adopción.

Parágrafo 1°. Los aportes de cualquier naturaleza 
que realicen las entidades territoriales en desarrollo 
de la presente ley, deberá sujetarse al régimen de 
contratación vigente para este tipo de entidades.

Parágrafo 2°. Estos lugares deberán garantizar el 
bienestar integral de los animales, de acuerdo con 
las cinco libertades de bienestar animal establecidas 
en el artículo 3° de la Ley 1774 de 2016 y realizar 
actividades de protección animal y de esterilización 
y castración de las poblaciones felina y canina.  

Artículo 5°. Para poder ser destinatarios de los 
aportes descritos en la presente ley, los refugios, 
hogares de paso o fundaciones deberán contar 
con la asesoría, el acompañamiento, apoyo o la 
supervisión de al menos un médico veterinario 
con tarjeta profesional e inscrito en Comvezcol, y 
observar las condiciones técnicas e infraestructura 
que respeten las libertades y necesidades de los 
animales, entendiendo como mínimo y de forma 
enunciativa las libertades y necesidades básicas de 
los animales, definidas en la Ley 1774 de 2016.

Parágrafo. Las entidades públicas responsables 
deberán ejercer vigilancia y control periódico 
presencial a los refugios o fundaciones destinatarios 
de los aportes.

Artículo 6°. La definición del tipo de aportes 
en especie con destino a las entidades sin ánimo 
de lucro, como fundaciones o refugios animales 
se establecerá de forma concertada entre la 
administración Municipal o Distrital y la junta 
defensora de animales a través de al menos tres 
reuniones al año con este fin.  Las actas de estas 
reuniones deberán publicarse acorde con el artículo 
78 de la Ley 1474 de 2011 y el manual de Rendición 
de Cuentas del Departamento Administrativo de 
la Función Pública. La junta de protección animal 
también tendrá la facultad de vigilar estos aportes.

Artículo 7°. Remplácese en toda la legislación 
y normatividad nacional la expresión “perro 
potencialmente peligroso” o “raza(s) potencialmente 
peligrosas” por “perro de manejo especial” o “razas 
de manejo especial”.

Artículo 8°. Las entidades sin ánimo de lucro, 
como fundaciones o refugios animales podrán 
solicitar una visita a la entidad responsable de las 
decisiones en materia de bienestar animal, con miras 
a la expedición de un documento de conformidades 
con relación a las libertades animales contenidas 
en la presente ley que sirva de sustento al aporte de 
recursos.

Artículo 9°. Remplácese en toda la legislación y 
normatividad nacional la expresión “coso municipal” 
por “albergues municipales para fauna”.

Artículo Nuevo. Modifíquese el artículo 117 de 
la Ley 1801 de 2016, el cual quedara así:

Artículo 117. Tenencia de Animales domésticos 
o Mascotas. Solo podrán tenerse como mascotas los 
animales así autorizados por la normatividad vigente. 
Para estos animales el ingreso o permanencia en 
cualquier lugar, se sujetará a la reglamentación de los 
lugares públicos, abiertos al público o edificaciones 
públicas.

No podrán prohibirse el tránsito y permanencia 
de animales domésticos o mascotas en las zonas 
comunes de propiedades horizontales o conjuntos 
residenciales. Los ejemplares caninos deberán 
ir sujetos por medio de traílla y, en el caso de los 
caninos potencialmente peligroso, además irán 
provisto de bozal y el correspondiente permiso, de 
conformidad con la ley.
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Los administradores de los conjuntos residenciales 
y de propiedades horizontal, quedan autorizados 
para no aplicar las normas de los Manuales de 
Convivencia que contraríen las disposiciones aquí 
descritas; por tanto, deberán solicitar de manera 
inmediata a las Asambleas de Copropietarios, la 
actualización de los Manuales de Convivencia de 
propiedades horizontal o conjuntos residenciales, 
a la normatividad que contempla el Capítulo II del 
presente código.         

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley deroga las disposiciones que le sean contrarias y 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria No Presencial del Senado de la 
República del día 20 de junio de 2020, al Proyecto 
de ley número 235 de 2019 Senado, 079 de 2018 
Cámara, por el cual se modifica la Ley 1801 de 2016 
y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado en sesión 
Plenaria No Presencial del Senado de la República 
del día 20 de junio de 2020, de conformidad con el 
articulado aprobado por la Plenaria de la Cámara 
de Representantes el día 4 de diciembre de 2018 y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 116 
de 2019.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL 
DÍA 19 DE JUNIO DE 2020 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 237 DE 2019 SENADO, 209 
DE 2018 CÁMARA

por medio de la cual se autoriza a la Asamblea del 
departamento de Antioquia para emitir la Estampilla 

Pro Hospitales Públicos del departamento de 
Antioquia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto y valor de la emisión. 
Autorízase a la Asamblea del departamento 
de Antioquia para que ordene la emisión de la 
Estampilla Pro Hospitales Públicos del departamento 
de Antioquia, hasta por la suma de cuatrocientos mil 
millones de pesos ($400.000.000.000) a precios 
constantes de 1999. 

La suma recaudada se asignará por la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con las necesidades que 

presenten los hospitales públicos de los diferentes 
niveles. 

Artículo 2°. Destinación. El producido de la 
estampilla a que se refiere el artículo anterior, se 
destinará principalmente para: 

1.  Mantenimiento, ampliación y remodelación 
de la planta física. 

2.  Adquisición, mantenimiento y reparación de 
los equipos requeridos por los diversos servi-
cios que prestan las instituciones hospitala-
rias a que se refiere el artículo anterior para 
desarrollar y cumplir adecuadamente con la 
función propia de cada una. 

3.  Dotación de instrumentos para los diferentes 
servicios. 

4.  Compra de suministros. 
5.  Compra y mantenimiento de los equipos re-

queridos para poner en funcionamiento nue-
vas áreas de laboratorio, científicas, tecnoló-
gicas y otras que se requieran para su cabal 
funcionamiento.

6.  Adquisición y mantenimiento de nuevas tec-
nologías a fin de poner las diferentes áreas de 
los hospitales, en especial las de laboratorio, 
unidades de diagnóstico, unidades de cuidado 
intensivo, de urgencias, de hospitalización, 
biotecnología, informática y comunicaciones, 
en consonancia con la demanda de servicios 
por parte de la población respectiva. 

Parágrafo. De conformidad con el artículo 47 de 
la Ley 863 de 2003, los ingresos que perciban las 
entidades territoriales por concepto de estampillas 
autorizadas por la ley, serán objeto de una retención 
equivalente al veinte por ciento (20%) con destino 
a los fondos de pensiones de la entidad destinataria 
de dichos recaudos. En caso de no existir pasivo 
pensional en dicha entidad, esta podrá destinar los 
recursos de acuerdo al presente artículo. 

Artículo 3°. Atribución. Autorízase a la Asamblea 
Departamental de Antioquia para que determinen las 
características, tarifas, hechos económicos, sujetos 
pasivos y activos, las bases gravables y todos los 
demás asuntos referentes al uso obligatorio de la 
estampilla en las operaciones que se deban realizar 
en los diferentes municipios del departamento de 
Antioquia. 

La Asamblea Departamental de Antioquia 
facultará a los concejos de los municipios del 
departamento, para que hagan obligatorio el uso de 
la estampilla, cuya emisión se autoriza por esta ley y 
siempre con destino a las instituciones señaladas en 
el artículo 1° de la presente ley. 

Parágrafo. Se excluyen de este pago los contratos 
de prestación de servicios suscritos con personas 
naturales, cuyo valor no supere las 145 Unidades de 
Valor Tributario (UVT) por concepto de honorarios 
mensuales. 

Artículo 4°. Información al Gobierno nacional. 
Las providencias que expida la Asamblea 
Departamental de Antioquia en desarrollo de la 
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presente ley, serán llevadas a conocimiento del 
Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección de Apoyo 
Fiscal. 

Artículo 5°. Responsabilidad. La obligación 
de adherir y anular la estampilla física a que se 
refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios 
departamentales y municipales que intervengan en 
los actos o hechos sujetos al gravamen determinados 
por la ordenanza departamental que se expida en 
desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de 
esta obligación se sancionará por las autoridades 
disciplinarias correspondientes. 

Artículo 6°. Destinación. El valor recaudado por 
concepto de la venta de la estampilla se destinará 
exclusivamente para atender los rubros estipulados 
en el artículo 2° de la presente ley. La tarifa con que 
se graven los distintos actos no podrá exceder del 
tres por ciento (3%) del valor de los hechos a gravar. 

Artículo 7°. Recaudos. Los recaudos por la venta 
de la estampilla estarán a cargo de la Secretaría 
de Hacienda Departamental, donde cada Tesorería 
Municipal y Tesorerías de cada entre descentralizado 
trasladarán los recursos a dicha dependencia 
(Secretaría de Hacienda Departamental) para 
que esta distribuya conforme a la ordenanza que 
reglamenta la presente ley.

Artículo 8°. Control. El control del recaudo, del 
traslado oportuno y de la inversión de los recursos 
provenientes del cumplimiento de la presente ley, 
estará a cargo de la Contraloría Departamental 
de Antioquia y de las municipales en aquellas 
localidades donde existan. 

Artículo 9°. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación, y 
deroga todas las leyes que autorizan a la asamblea 
departamental de Antioquia para emitir estampillas 
cuyo recaudo esté dirigido al sector salud.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria No Presencial del Senado 
de la República del día 19 de junio de 2020, al 
Proyecto de ley número 237 de 2019 Senado, 209 
de 2018 Cámara, por medio de la cual se autoriza 
a la Asamblea del departamento de Antioquia para 
emitir la Estampilla Pro Hospitales Públicos del 
departamento de Antioquia.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado sin 
modificaciones en sesión Plenaria No Presencial del 
Senado de la República del día 19 de junio de 2020, 
de conformidad con el articulado para segundo 
debate.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL 
DÍA 18 DE JUNIO DE 2020 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 255 DE 2019 SENADO, 221 
DE 2018 CÁMARA

por medio de la cual se crea la tasa pro deporte y 
recreación.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la Tasa Pro Deporte 
y Recreación. Facúltese a las Asambleas 
Departamentales, Concejos Municipales y 
Distritales para crear una Tasa Pro Deporte y 
Recreación, recursos que serán administrados por 
el respectivo ente territorial, destinados a fomentar 
y estimular el deporte y la recreación, conforme a 
planes, programas, proyectos y políticas nacionales 
o territoriales. 

Artículo 2°. Destinación específica. Los valores 
recaudados por la tasa se destinarán exclusivamente 
a: 

1.  Apoyo a programas del deporte, la educación 
física y la recreación para la población en 
general, incluyendo niños, infantes, jóvenes, 
adultos mayores y las personas en condición 
de discapacidad. 

2.  Apoyo a programas que permiten la identi-
ficación y selección de talentos deportivos, 
así como el desarrollo y fortalecimiento de 
la reserva deportiva, orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo convencional y pa-
ralímpico; de incentivos económicos a los 
atletas y entrenadores medallistas en ciertos 
certámenes deportivos. 

3.  Apoyo en programas para los atletas de alto 
nivel competitivo y con proyección a él. 

4.  Adquisición de elementos e instrumentos bá-
sicos de formación deportiva. 

5.  Apoyo, mantenimiento y construcción en In-
fraestructura Deportiva. 

6.  Apoyo para la participación de atletas y de-
portistas en diferentes competencias a nivel 
nacional e internacional.

7.  Apoyar programas enfocados en incentivar 
la salud preventiva mediante la práctica del 
deporte y los hábitos de alimentación sana y 
de vida saludable.

Artículo 3°. Un porcentaje de hasta el 20% de 
los recursos recaudados por medio de la tasa que 
crea la presente ley, deberá destinarse a refrigerio 
y transporte, de acuerdo con las necesidades, de 
los jóvenes y niños en condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad miembros de las escuelas y clubes 
deportivos locales, registrados ante la secretaría 
municipal o distrital competente en su manejo. Las 
asambleas departamentales y concejos municipales, 
según sea el caso, definirán el porcentaje. 

Artículo 4°. Hecho generador. Es la 
suscripción de contratos y convenios que realicen 



Página 6 Martes, 21 de julio de 2020 Gaceta del conGreso  533

la Administración Central del Departamento, 
Municipio o Distrito, sus Establecimientos Públicos, 
las Empresas Industriales y Comerciales, y Sociales 
del Estado del Departamento, Municipio o Distrito, 
las Sociedades de Economía Mixta donde la Entidad 
Territorial posea capital social o accionario superior 
al 50% y las entidades descentralizadas indirectas 
con personas naturales o jurídicas. 

Parágrafo 1°. Están exentos de la tasa Pro 
Deporte y Recreación los convenios y contratos 
de condiciones uniformes de los servicios públicos 
domiciliarios, de prestación de servicios suscritos 
con personas naturales, educativos y los que tienen 
que ver con el refinanciamiento y el servicio de la 
deuda pública.

Parágrafo 2°. A las entidades que se les 
transfieran recursos por parte de la Administración 
Central del Departamento, Municipio o Distrito y/o 
las Empresas citadas en el presente artículo, a través 
de convenios interadministrativos, deben aplicar 
la Tasa Pro Deporte al recurso transferido cuando 
contrate con terceros. 

Artículo 5°. Sujeto activo. El sujeto activo de 
la Tasa Pro Deporte y Recreación es el respectivo 
ente territorial, previa aprobación de la Asamblea 
Departamental, Concejo Municipal o Distrital. 

Artículo 6°. Sujeto pasivo. Es toda persona 
natural o jurídica que suscriba contratos, convenios o 
negocie en forma ocasional, temporal o permanente 
los suministros, obras, asesorías, consultorías, 
provisiones e intermediaciones y demás formas 
contractuales que celebren con la Administración 
Central del Departamento, Municipio o Distrito, 
sus Establecimientos Públicos, las Empresas 
Industriales y Comerciales, y Sociales del Estado 
de la Entidad Territorial respectiva y/o sus entidades 
descentralizadas que posean capital social superior 
al 50% y las entidades descentralizadas indirectas. 

Parágrafo. Las entidades señaladas en el presente 
artículo se constituirán en agentes recaudadores 
de la Tasa Pro Deporte y Recreación. Así mismo, 
serán agentes recaudadores de la tasa Pro Deporte y 
Recreación las entidades objeto del parágrafo 2° del 
artículo 3° de la presente ley. 

Artículo 7°. Base gravable. La base gravable 
será el valor total de la cuenta determinada en el 
comprobante de egreso que se autorice para la 
persona natural o jurídica, o el valor de su contrato. 

Artículo 8°. Tarifa. La tarifa de la Tasa 
Pro Deporte y Recreación establecida por las 
Asambleas Departamentales y Concejos Distritales 
y Municipales no puede exceder los dos puntos 
cinco por ciento (2.5%) del valor total del contrato 
determinado en el comprobante de egreso que se 
establezcan entre el ente territorial y las personas 
naturales y/o jurídicas, públicas o privadas. 

Artículo 9°. Cuenta maestra especial y 
transferencia. El sujeto Activo de la Tasa Pro Deporte 
y Recreación creará una cuenta maestra especial 
para el depósito y transferencia denominada: Tasa 
Pro Deporte y Recreación. Los agentes recaudadores 

especificados en el parágrafo del artículo 6° de la 
presente ley girarán los recursos de la tasa a nombre 
del Sujeto Activo en la cuenta maestra especial 
dentro de los diez (10) primeros días siguientes 
al mes vencido. Los rendimientos bancarios que 
se obtengan serán propiedad exclusiva del Sujeto 
Activo, para los fines definidos en el artículo 2° de 
la presente ley. 

Parágrafo 1°. El recaudo de la Tasa Pro Deporte 
y Recreación será declarable en los formatos y 
términos que para el efecto determine la Secretaría 
de Hacienda Municipal, Departamental o Distrital 
según corresponda. 

Parágrafo 2°. En caso que el valor del recaudo 
y giro por concepto de la Tasa Pro Deporte y 
Recreación no sea transferido al Sujeto Activo 
conforme al presente artículo será acreedor de las 
sanciones establecidas en la ley.

Artículo 10. Las Contralorías Departamentales 
Distritales y Municipales serán las encargadas de 
fiscalizar la inversión de los recursos provenientes 
de la presente ley. 

Artículo 11. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación y deroga las 
demás disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria No Presencial del Senado de la 
República del día 18 de junio de 2020, al Proyecto 
de ley número 255 de 2019 Senado, 221 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se crea la tasa pro 
deporte y recreación.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado con 
modificaciones en sesión Plenaria No Presencial del 
Senado de la República del día 18 de junio de 2020, 
de conformidad con el articulado para segundo 
debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL 
DÍA 19 DE JUNIO DE 2020 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 256 DE 2019 SENADO, 142 
DE 2018 CÁMARA

por la cual se modifica la Ley 122 de 1994.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 2º de la Ley 
122 de 1994, modificado por el artículo 1º de la Ley 
1321 de 2009, el cual quedará así: 
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Artículo 2º. Autorícese la ampliación de 
la emisión de la Estampilla la Universidad de 
Antioquia de Cara al Tercer Siglo de Labor, en 
la suma de quinientos mil millones de pesos 
($500.000.000.000). El monto del recaudo se 
establece a precios constantes de 1993, conforme lo 
dispuesto en la Ley 122 de 1994 y la Ley 1321 de 
2009. 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
122 de 1994, modificado por el artículo 2º de la Ley 
1321 de 2009, el cual quedará así: 

Artículo 2º. Autorícese la ampliación de la 
emisión de la Estampilla Pro Universidad del 
Valle, creada mediante la Ley 26 de 1990, en 
la suma de quinientos mil millones de pesos 
($500.000.000.000). El monto del recaudo se 
establece a precios constantes de 1993, conforme lo 
dispuesto en la Ley 1321 de 2009. 

Artículo 3º. Los recursos recaudados a través de 
esta ley no hacen parte de la base presupuestal de las 
universidades estatales. 

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 6° de la 
Ley 122 de 1994 así: 

Artículo 6º. El recaudo de la estampilla se 
destinará a lo establecido en el artículo 1° de la 
presente ley. 

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley 
no podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto 
al gravamen. 

Parágrafo 2°. Se excluyen de este pago los 
contratos de prestación de servicios suscritos con 
personas naturales, cuyo valor no supere las 160 
Unidades de Valor Tributario (UVT) por concepto 
de honorarios mensuales. 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria No Presencial del Senado de la 
República del día 19 de junio de 2020, al Proyecto 
de Ley número 256 de 2019 Senado, 142 de 2018 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 122 de 1994.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado en sesión 
Plenaria No Presencial del Senado de la República 
del día 19 de junio de 2020, de conformidad con el 
articulado aprobado por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes el día 12 de noviembre de 2019 y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1124 
de 2019.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL 
DÍA 18 DE JUNIO DE 2020 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 261 DE 2019 SENADO, 199 
DE 2018 CÁMARA

por el cual se dictan normas para el saneamiento de 
predios ocupados por asentamientos humanos ilegales 

y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto sanear de manera definitiva la propiedad de 
los asentamientos humanos ilegales consolidados y 
precarios en bienes baldíos urbanos, bienes fiscales 
titulables, y los que existan en predios de propiedad 
legítima a favor de particulares, cuya ocupación o 
posesión, sea mayor de diez (10 años) y cumplan 
con los requisitos establecidos en la presente ley, de 
igual modo la titulación de predios de uso público a 
favor de entidades territoriales, a fin de materializar 
el principio de equidad que permita el cumplimiento 
de las garantías ciudadanas en el marco del Estado 
Social de Derecho. 

Artículo 2°. Definiciones. Para efecto de lo 
dispuesto en la presente ley, se adoptan las siguientes 
definiciones: 

Asentamiento humano ilegal consolidado: 
Se entiende por asentamiento humano ilegal 
consolidado el conformado por una vivienda o más, 
que por el paso del tiempo han logrado alcanzar un 
nivel de desarrollo escalonado, cuyas edificaciones 
son de carácter permanente, construidas con 
materiales estables, cuentan con la infraestructura de 
servicios públicos instalada, con vías pavimentadas, 
con edificaciones institucionales promovidas por 
el Estado, pero sus construcciones se encuentran 
ubicadas en predios públicos y/o privados sin contar 
con la aprobación del propietario y sin ningún tipo 
de legalidad, ni planificación urbanística. 

Asentamiento humano ilegal precario: Se 
entiende por asentamiento humano ilegal precario el 
conformado por una vivienda o más, que presenta 
condiciones urbanísticas de desarrollo incompleto, 
en diferentes estados de consolidación, cuyas 
construcciones se encuentran ubicadas en predios 
públicos y/o privados sin contar con la aprobación 
del propietario y sin ningún tipo de legalidad, ni 
planificación urbanística. 

Los asentamientos precarios se caracterizan por 
estar afectados total o parcialmente por:

a) Integración incompleta e insuficiente a la 
estructura formal urbana y a sus redes de soporte, 
b) Eventual existencia de factores de riesgo 
mitigable, c) Entorno urbano con deficiencia en los 
principales atributos como vías, espacio público y 
otros equipamientos, d) Viviendas en condición de 
déficit cualitativo y con estructuras inadecuadas 
de construcción (vulnerabilidad estructural), 
e) Viviendas que carecen de una adecuada 
infraestructura de servicios públicos y de servicios 
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sociales básicos, f) Condiciones de pobreza, 
exclusión social y eventualmente población víctima 
de desplazamiento forzado. 

Bien Baldío Urbano: Son aquellos bienes de 
propiedad de los municipios o distritos, adquiridos 
con fundamento de lo dispuesto en el artículo 123 
de la Ley 388 de 1997, localizados en el perímetro 
urbano de la entidad territorial. 

Bien Fiscal: Son los bienes de propiedad del 
Estado o de las Entidades Territoriales, sobre los 
cuales se tiene una propiedad ordinaria sometida a 
las normas generales del derecho común. 

Bien Fiscal Titulable: Son aquellos bienes de 
propiedad de las entidades estatales que han sido 
ocupados ilegalmente por ocupantes. El derecho 
de propiedad de estos bienes puede ser cedido o 
transferido a título gratuito u oneroso por la entidad 
territorial titular del bien, siempre y cuando no 
correspondan a espacio público, o a áreas protegidas 
del municipio o distrito. 

Artículo 3°. Transformación de bienes baldíos 
urbanos. Para la identificación y transformación 
jurídica de Bienes Baldíos Urbanos a Bienes 
Fiscales, Bienes Fiscales Titulables o bien de uso 
público, las entidades territoriales deberán llevar a 
cabo los siguientes pasos: 

1.  Identificar el bien baldío urbano que se pre-
tende convertir en bien fiscal, bien fiscal titu-
lable o bien de uso público, 

2.  Hacer el estudio de títulos correspondiente; 
3.  Solicitar la carencia de identidad registral a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 

4.  La entidad territorial debe hacer la declarato-
ria de bien baldío mediante acto administrati-
vo de carácter general, el cual será publicado 

Registrar, ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, el acto administrativo que 
declaró el bien baldío, de acuerdo con las normas 
vigentes. 

Artículo 4°. Estudios técnicos y jurídicos. Los 
municipios o distritos podrán en el término de 
doce (12) meses posteriores a la promulgación de 
esta ley realizar un estudio técnico y jurídico que 
permita establecer el área y la existencia por 20 años 
o más, de todos los espacios públicos construidos. 
Para tal fin se elaborarán registros cartográficos 
y formularios mediante sistemas de información 
geográfica y alfanumérica.

Parágrafo. Mientras se cumple por parte de los 
municipios o distritos lo establecido en este artículo, 
todas las demás disposiciones de la presente ley 
rigen desde el momento de su promulgación.

Artículo 5º. Inventario. Realizado el estudio 
anterior, los municipios o distritos, por medio 
de sus alcaldes podrán en el término de seis (6) 
meses posteriores a la realización de los estudios 
técnicos, realizar un inventario de bienes de uso 
público y bienes afectos al uso público producto 
de la legalización de asentamientos humanos 

ilegales, los cuales se encuentren señalados en actos 
administrativos o que por 20 años o más, se han 
considerado como espacio público, independiente 
de quien ostente la titularidad del derecho real de 
dominio. 

Parágrafo. Mientras se cumple por parte de los 
municipios o distritos lo establecido en este artículo, 
todas las demás disposiciones de la presente ley 
rigen desde el momento de su promulgación.

Artículo 6°. Declaratoria de espacio público. 
Los municipios o distritos procederán a realizar la 
declaratoria de espacio mediante acto administrativo 
a favor de la entidad territorial donde se localizan. El 
acto administrativo de la declaratoria servirá como 
reconocimiento urbanístico del espacio público 
existente y, en segundo lugar, hará las veces de 
título de propiedad a favor de la entidad territorial y 
constituirá título de propiedad a favor de la entidad 
territorial donde se localicen dichos bienes. El acto 
de declaratoria de espacio público será reconocido 
inmediatamente por las autoridades urbanísticas y 
catastrales competentes en cada municipio o distrito, 
y con ello la entidad territorial tramitará ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la 
apertura del folio de matrícula correspondiente y su 
inscripción en el registro. 

Parágrafo 1°. Las oficinas encargadas planeación 
y catastro municipal o distrital procederán a la 
incorporación de la información de los espacios 
públicos declarados, en sus cartografías oficiales. 

Parágrafo 2°. Dentro de los (10) días hábiles 
siguientes a la expedición del acto administrativo 
de declaración de espacio público, el propietario 
legítimo o sus herederos interesados en oponerse a 
la declaratoria que trata el presente artículo, podrán 
presentar un documento de oposición a dicha 
declaración. 

Artículo 7°. Contenido del acto administrativo 
de declaratoria de espacio público. El acto 
administrativo de declaratoria de espacio público 
debe constar por escrito y contendrá la declaración 
del dominio pleno a nombre del municipio o distrito 
y la determinación de área y linderos. Además, 
incluirá la siguiente información: 

1.  La referencia al estudio técnico jurídico ela-
borado.

2.  La descripción de la cabida y linderos del 
predio a inscribir en el registro de propiedad 
de la entidad territorial o haciendo uso del 
plano predial catastral, según el Decreto 2157 
de 1995 o cualquier documento cartográfico 
basado en cartografía oficial con coordenadas 
magna-sirgas que identifiquen con claridad 
los linderos, coordenadas x, y, de los vértices 
y la cabida superficiaria del predio en metros 
cuadrados. 

En todo caso todo deberá estar certificado por la 
oficina de catastro o el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, el gestor catastral o, en su defecto, firmado 
por un profesional como topógrafo, ingeniero civil, 
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catastral o topográfico con matrícula profesional 
vigente, autorizado por el Gestor Catastral. 

Para el caso de centros poblados urbanos, la 
descripción de cabida y linderos se podrá obtener 
de cualquier documento cartográfico basado en 
cartografía oficial con coordenadas magna-sirgas que 
identifiquen con claridad los linderos, coordenadas 
x, y, de los vértices y la cabida superficiaria en 
metros cuadrados del perímetro urbano aprobado 
por el concejo del ente territorial que reposa en el 
instrumento de ordenamiento territorial vigente. 

3.  La solicitud de apertura del folio de matrícula 
inmobiliaria correspondiente. 

4.  El municipio o distrito expedirá tres (3) co-
pias de la resolución de declaración de espa-
cio público así: un original que se insertará en 
el archivo de la respectiva alcaldía municipal 
o distrital, un original con destino a la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos y una 
en copia común con destino a la oficina de 
catastro competente.

Artículo 8°. Obtención de la propiedad por 
motivos de utilidad pública e interés social. En los 
asentamientos humanos ilegales consolidados que 
se encuentren ubicados en predios de propiedad 
legítima a favor de particulares, cuya posesión 
sea igual o mayor de diez (10) años, sin que el 
propietario legítimo y a falta de este, sus herederos 
o terceros interesados hayan hecho uso de las 
instancias administrativas y judiciales o habiéndolas 
hecho hasta la fecha no hayan podido adquirirlos, el 
ente territorial podrá obtener su propiedad a través 
de expropiación por vía administrativa, por motivos 
de utilidad pública e interés social como lo establece 
el artículo 58 de la Ley 388 de 1997. 

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 
1001 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 4°. En el caso de los predios ocupados 
con mejoras realizadas por parte de instituciones 
religiosas, instituciones educativas públicas, 
culturales públicas, comunales o de salud públicas 
y Organizaciones de Acción Comunal (OAC), se 
enajenarán por su avalúo catastral con un descuento 
del 60% para personas de origen privado y 90% de 
carácter público y comunal, el cual será cancelado 
de contado y consignado en la cuenta bancaria que 
disponga la entidad. 

Parágrafo 1°. Podrán ser enajenados aquellos 
inmuebles que le son conexos a la misión pastoral o 
social de las iglesias, tales como colegios, comedores, 
restaurantes, etc., siempre y cuando se encuentren 
bajo la administración de las instituciones religiosas 
y hayan sido ocupados mínimo diez (10) años antes 
del inicio de la actuación administrativa. 

Parágrafo 2°. La venta de que trata el presente 
artículo se sujetará al régimen de enajenación directa 
de bienes fiscales contemplado en la presente ley. 

Artículo 10. Acto administrativo de cesión a 
título gratuito. El acto administrativo incluirá la 
información que de acuerdo con las normas vigentes 

se requiera para el registro de actos administrativos 
de transferencia y en especial la siguiente: 

a)  consideraciones y fundamentos jurídicos de 
la transferencia del bien fiscal titulable, 

b)  nombre e identificación de los ocupantes, 
c)  dirección e identificación catastral del bien 

fiscal titulable, 
d)  identificación jurídica del predio de mayor 

extensión del cual se va a segregar la nueva 
unidad registral o el número de matrícula in-
dividual si ya fue asignado, según sea el caso, 

e)  descripción del área y los linderos del bien 
fiscal titulable, mediante plano predial catas-
tral, 

f)  la entidad territorial que transfiere y sus atri-
buciones normativas para la transferencia y 
desarrollo del proyecto de titulación, 

g)  la procedencia de recursos y los tiempos para 
interponerlos. 

Adicionalmente, se dejará expresa constancia 
en la parte resolutiva del acto administrativo de los 
aspectos jurídicos que a continuación se señalan: 

a)  la obligación de restituir el bien fiscal titu-
lable cuando se establezca plenamente que 
hubo imprecisión o falsedad en los documen-
tos o en la información suministrada por el 
peticionario.

b)  La solicitud a la Oficina de Registro de Ins-
trumentos Públicos respectiva, de la inscrip-
ción de la resolución en el folio de matrícula 
inmobiliaria ya asignado o la solicitud de ins-
cripción en la matrícula a segregar del folio 
de mayor extensión, en el que se incluya en 
una sola matrícula inmobiliaria tanto el bien 
fiscal titulado como la de la edificación o me-
jora reconocida. 

c)  La obligación del ocupante de acatar la nor-
matividad urbanística municipal o distrital 
aplicable al sector donde se localice el predio 
y contenida en el POT, PBOT o EOT. 

Parágrafo. El acto administrativo de cesión a 
título gratuito incluirá la mejora en aquellos casos 
en que esta se encuentre previamente reconocida e 
identificada en debida forma. En los demás casos, 
sólo hará referencia al suelo y será responsabilidad 
del cesionario adelantar los trámites a que haya 
lugar para obtener su reconocimiento dentro de los 
dos (2) años siguientes a la inscripción del título de 
propiedad en la correspondiente oficina de registro 
de instrumentos públicos. 

Artículo 11. Las resoluciones administrativas 
de cesión a título gratuito que recaigan sobre 
viviendas deberán constituir patrimonio de familia 
inembargable. 

Artículo 12. Registro del acto administrativo 
de cesión a título gratuito del bien fiscal titulable. 
Expedido el acto administrativo de cesión a título 
gratuito del bien fiscal titulable, se procederá al 
registro del mismo, una vez se encuentre debidamente 
ejecutoriado de conformidad con el artículo 89 del 
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en el folio de matrícula 
inmobiliaria correspondiente, el cual, una vez 
inscrito, será plena prueba de propiedad en favor del 
ocupante beneficiario del programa de titulación. 

Artículo 13. Terminación de la actuación 
administrativa. En cualquier estado de la actuación 
en que la entidad territorial determine que el bien es 
de uso público y/o se encuentra ubicado en una zona 
insalubre o de riesgo, o las situaciones dispuestas 
en los artículos 35, 37 y 123 de la Ley 388 de 
1997, procederá a poner fin a la actuación por acto 
administrativo, que se notificará en la forma prevista 
en los artículos 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 
1001 de 2005 el cual quedará así:

Artículo 3°. Enajenación directa de bienes 
fiscales. Las entidades públicas podrán enajenar 
directamente los bienes inmuebles fiscales de su 
propiedad en primer lugar al ocupante sin sujeción 
a las normas de contratación estatal, cuando el 
inmueble y/o el hogar interesado en la cesión no 
cumpla con los criterios previstos en el artículo 14 de 
la Ley 708 de 2001 modificado por el artículo 277 de 
la Ley 1955 de 2019 y las normas que lo modifiquen, 
complementen, adicionen o reglamentan. 

La enajenación directa del bien fiscal se 
formalizará mediante la expedición de una 
resolución administrativa en la cual se constituirá 
patrimonio de familia inembargable, la cual, una vez 
inscrita en la correspondiente Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, constituirá plena prueba de 
propiedad. 

Parágrafo 1°. En ningún caso procederá la 
enajenación directa tratándose de inmuebles 
ubicados en zonas destinadas a obras pública 
o de infraestructuras básicas, áreas no aptas 
para la localización de viviendas, zonas de alto 
riesgo no mitigable, zonas de protección de los 
recursos naturales y zonas insalubres conforme 
con el Plan de Ordenamiento Territorial, Esquema 
de Ordenamiento Territorial o Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que los 
desarrollen o complementen y demás que disponga 
el artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y las normas 
que lo modifiquen, adicionen o complementen, 
expedido por la autoridad competente. 

Parágrafo 2°. En el evento que no se acepte la 
enajenación del inmueble, se procederá a solicitar 
su restitución mediante una acción reivindicatoria 
conforme a la ley y su traslado a CISA. 

Parágrafo 3°. La enajenación de que trata el 
presente artículo procederá siempre y cuando el 
beneficiario asuma y acredite el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales diferentes a las derivadas 
del uso habitacional de inmueble. 

Parágrafo 4°. Para los procesos de enajenación 
de bienes fiscales, no aplicarán las restricciones de 
transferencia de derecho real o aquellas que exigen 

la residencia transcurridos diez (10) años desde la 
fecha de la transferencia, establecidas en el artículo 
21 de la Ley 1537 de 2012 y las normas que lo 
modifiquen adicionen o complemente. 

Artículo 15. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1001 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 10. Quienes resultaren beneficiados 
conforme a lo establecido en el artículo 3°, de la 
presente ley, no les aplicarán las restricciones de 
transferencia de derecho real o las establecidas en el 
artículo 21 de la Ley 1537 de 2012. 

Parágrafo 1°. Lo establecido en este artículo 
tampoco aplicará para los predios titulados con uso 
diferente a vivienda. 

Artículo 16. En complemento de los programas 
de legalización o titulación en asentamientos 
humanos ilegales precarios, se podrá:

1.  Realizar de manera simultánea la implemen-
tación de programas de servicios públicos 
domiciliarios en caso de que no se cuente con 
ellos, tales como: instalación de la infraes-
tructura de acueducto, alcantarillado, energía 
eléctrica y gas natural. 

2.  Realizar de manera simultánea un plan de 
articulación con la red de equipamientos de 
educación, salud, bienestar, recreación, se-
guridad y transporte y la consolidación del 
Sistema de Espacio Público para dicho asen-
tamiento. De ser necesario, al presentarse un 
déficit de alguno de los anteriores, el muni-
cipio debe elaborar un plan para la construc-
ción de nuevos equipamientos que permitan 
un adecuado acceso al asentamiento. 

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional por medio 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en un término no superior a seis (6) meses 
posteriores a la promulgación de la presente ley 
reglamentará el procedimiento que aplicarán las 
entidades territoriales en el marco de la titulación de 
asentamientos humanos.

Parágrafo 2°. Los procesos de legalización 
y titulación urbanística deberán desarrollarse 
conforme a lo establecido en el respectivo Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

Artículo 17. Es obligación de los municipios 
y distritos iniciar los procesos de legalización y 
regularización urbanística de los asentamientos 
humanos, que permitan reconocerlos como barrios 
legalmente constituidos. 

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional por medio 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en un término no superior a 6 meses, reglamentará 
el procedimiento que aplicarán las entidades 
territoriales en el marco de la legalización y 
regularización urbanística. 

Parágrafo 2°. Teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 16 de la presente ley, las entidades 
territoriales podrán implementar programas de 
mejoramiento integral de barrios y de vivienda, 
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simultáneamente con los programas de titulación y 
legalización urbanística. 

Parágrafo 3°. Los programas de titulación de 
predios y legalización de barrios podrán realizarse 
simultáneamente, o precedidos uno del otro, sin 
importar su orden, siempre y cuando sean acorde 
con el Plan de Ordenamiento Territorial, Esquema 
de Ordenamiento Territorial o Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial y los instrumentos que los 
desarrollen o complementen. 

Artículo 18. Los predios que resultaren no 
aptos para titularse porque se encuentren en zonas 
insalubres o de riesgo de acuerdo a los instrumentos 
de planificación de los municipios o distritos, serán 
objeto de estudio por parte de la respectiva entidad 
territorial en la cual se encuentren ubicados, de 
conformidad con la Ley 388 de 1997 y, con el fin de 
implementar mecanismos para mitigar el riesgo, o en 
su defecto deberá en un término máximo de 4 años 
de expedida la presente ley, desarrollar programas 
de reubicación y/o reasentamientos de las familias 
afectadas. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, en un término no superior a 6 meses, 
reglamentará la materia.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional con 
participación de las entidades territoriales deberá 
desarrollar una política pública asociada a los 
asentamientos humanos en riesgo que podrá 
incluirse en sus planes de desarrollo o por medio 
de programas, proyectos y partidas presupuestales, 
tomando como línea base la población identificada 
y censada que ocupan este tipo de predios o 
asentamientos. 

Artículo 19. Expropiación. El procedimiento 
para la expropiación por vía administrativa será el 
establecido en el artículo 63 y siguientes de la Ley 
388 de 1997.

Parágrafo 1°. El valor de la indemnización del 
predio donde se encuentre ubicado el asentamiento, 
será equivalente hasta el 10% del valor catastral 
del predio, que solo serán pagados al propietario 
legítimo y a falta de este a sus herederos, que se 
hayan hecho parte en el procedimiento dispuesto por 
el artículo 63 y siguientes de la Ley 388 de 1997. 

Artículo 20. Titulación de predios de uso público 
a favor de entidades territoriales ubicados en zonas 
legalizadas urbanísticamente. Los Registradores 
de Instrumentos Públicos, o las entidades que 
hagan sus veces, registrarán, mediante resolución 
administrativa que servirá de título, a favor de las 
entidades oficiales o entes territoriales, el derecho 
de dominio de los predios que están afectos al 
uso público, tales como vías, parques, plazoletas, 
edificaciones institucionales o dotacionales y de 
servicios públicos, siempre que dicha destinación y 
uso esté señalada en la cartografía oficial, aprobada 
por la entidad catastral y urbanística competente a 
nivel municipal, distrital, departamental o nacional, 
según corresponda. 

Parágrafo 1°. La solicitud deberá estar 
acompañada de los siguientes documentos: 

a)  Resolución o decreto aprobatorio del proyec-
to de legalización o urbanización de los pre-
dios, o documento que haga sus veces; 

b)  Plano urbanístico aprobado, con la indica-
ción de cada zona de uso público con áreas y 
mojones; 

c) Acta de recibo suscrita por el titular del de-
recho de dominio o por la Junta de Acción 
Comunal, o acta de toma de posesión prac-
ticada por el Alcalde Municipal o Distrital o 
la entidad competente o quien este delegue, 
de las zonas de cesión gratuitas obligatorias 
señaladas en la cartografía de planeación; o 
documento que haga sus veces; 

d)  Manzana catastral de los predios o cartogra-
fía oficial que haga sus veces para sectores 
antiguos o consolidados. 

Parágrafo 2°. El registrador de instrumentos 
públicos, en el evento de no lograr identificar el 
folio de matrícula inmobiliaria del globo en mayor 
extensión, dejará constancia de ello y procederá a la 
asignación de un folio de matrícula inmobiliaria para 
cada uno de los predios de uso público, registrando 
como titular de este a la entidad territorial solicitante.

Parágrafo 3°. La Superintendencia de Notariado 
y Registro en un término no superior a 3 meses de 
emitida la presente ley, deberá reglamentar el presente 
artículo por medio de un acto administrativo, el cual 
deberá contar con por lo menos, procedimiento, 
términos y tiempos de cada una de las actividades, 
áreas o funcionarios responsables, los requisitos 
establecidos en este artículo y término total del 
trámite, sin perjuicio de aspectos adicionales que 
considere la Superintendencia deba tener dicha 
titulación.

Artículo 21. Titulación de predios de uso 
público a favor de entidades territoriales ubicados 
en zonas sin proceso de legalización urbanística. 
Los registradores de instrumentos públicos, o las 
entidades que hagan sus veces, registrarán, mediante 
resolución administrativa que sirva de título, a favor 
de las entidades oficiales o entes territoriales, el 
derecho de dominio de los predios que están afectos 
al uso público, tales como vías, parques, plazoletas, 
edificaciones institucionales o dotacionales y de 
servicios públicos, que la comunidad utilice con tal 
fin, aun cuando no hayan sido objeto de un proceso 
de legalización o urbanización. Dicho trámite se 
adelantará previa solicitud del representante legal 
de la entidad oficial o ente territorial, o de quien este 
delegue. 

Parágrafo 1°. La solicitud deberá estar 
acompañada de los siguientes documentos: 

a)  Acta de recibo suscrita por el titular del de-
recho de dominio, o por la Junta de Acción 
Comunal, de las zonas de uso público, o do-
cumento que haga sus veces; 
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b)  Levantamiento topográfico, en donde se 
identifique mediante coordenadas geográfi-
cas, mojones y áreas cada uno de los predios 
de uso público. 

Parágrafo 2°. El registrador de instrumentos 
públicos, en el evento de no lograr identificar el 
folio de matrícula inmobiliaria del globo en mayor 
extensión, dejará constancia de ello y procederá a la 
asignación de un folio de matrícula inmobiliaria para 
cada uno de los predios de uso público, registrando 
como titular de este a la entidad territorial solicitante. 

Parágrafo 3°. La Superintendencia de Notariado 
y Registro y en un término no superior a 3 meses de 
emitida la presente ley, deberá reglamentar el presente 
artículo por medio de un acto administrativo, el cual 
deberá contar con por lo menos, procedimiento, 
términos y tiempos de cada una de las actividades, 
áreas o funcionarios responsables, los requisitos 
establecidos en este artículo y término total del 
trámite, sin perjuicio de aspectos adicionales que 
considere la Superintendencia deba tener dicha 
titulación. 

Artículo 22. Adiciónense dos parágrafos al 
artículo 5º de la Ley 9ª de 1989 así: 

Parágrafo 1°. El espacio público resultante de 
la adopción de instrumentos de planeamiento o de 
gestión o de la expedición de licencias urbanísticas 
se incorporará con el solo procedimiento de registro 
de la escritura de constitución de la urbanización o la 
parcelación en la Oficina de Instrumentos Públicos, 
en la cual se determinen las áreas públicas objeto 
de cesión y las áreas privadas, por su localización y 
linderos. 

La escritura correspondiente deberá otorgarse y 
registrarse antes de la iniciación de las ventas del 
proyecto respectivo.

Parágrafo 2°. El espacio público resultante 
del desarrollo de proyectos de infraestructura se 
incorporará mediante el registro de la escritura 
de entrega o cesión en la oficina de instrumentos 
públicos. Así mismo, previo procedimiento de 
desenglobe y apertura del folio de matrícula 
inmobiliaria en la escritura de cesión se debe 
determinar su localización, cabida y linderos. 
La escritura correspondiente deberá otorgarse y 
registrarse antes de la puesta en funcionamiento de 
la infraestructura construida.

Parágrafo 3°. Luego de la suscripción de la 
escritura del espacio público generado mediante 
cesión o entrega de infraestructura, se notificará 
por parte de la oficina de instrumentos públicos a 
las entidades territoriales como representantes del 
patrimonio inmueble municipal o distrital, quienes 
en un término máximo de 15 días hábiles verificarán 
su concordancia con las normas y estándares del 
espacio público establecidas en los instrumentos de 
ordenamiento territorial de cada municipio o distrito 
si la encuentran acorde, manifestarán su aceptación, 
caso contrario solicitarán al notario los ajustes y 
aclaraciones respectivas y radicarán las escrituras 

ajustadas a la respectiva oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 

Artículo 23. Publicidad. Dentro de los cinco 
días siguientes a la recepción de la solicitud, el 
registrador de instrumentos públicos hará una 
síntesis de la misma, que contendrá de forma clara 
la identificación del bien y de la entidad oficial o 
ente territorial solicitante, y a la que podrá adicionar 
las demás observaciones que considere pertinentes 
para garantizar el derecho de oposición de terceros. 
Una copia de esta síntesis se fijará en lugar público 
y visible de la Oficina de Registro de Instrumentos; 
otra copia será publicada, a costa de la entidad 
oficial o ente territorial solicitante, en diario de 
amplia circulación local, regional o nacional según 
corresponda; otra copia se difundirá, a costa de la 
entidad oficial o ente territorial solicitante, en una 
emisora radial de alcance local, regional o nacional 
según corresponda, entre las 8:00 a. m. y las 8:00 p. 
m.; y otra copia se fijará en lugar público y visible 
de la alcaldía, o alcaldías de ser el caso, distrital, 
municipal o local donde se encuentre el bien objeto 
de la solicitud. 

Parágrafo. La Superintendencia de Notariado y 
Registro diseñará el formato de aviso de que trata 
este artículo de manera que se garantice el uso de un 
lenguaje comprensible, y su impresión y colocación 
en caracteres legibles. 

Artículo 24. Oposición. Dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días hábiles siguientes a la fijación, 
publicación o emisión del último aviso de que 
trata el artículo anterior, los terceros interesados en 
oponerse a la adopción de la resolución que registra 
el derecho de dominio sobre bienes afectos al uso 
público a favor de las entidades oficiales o entes 
territoriales, podrán presentar un documento de 
oposición a dicha adopción, y deberán acompañarlo 
de los medios probatorios que le sirvan de soporte.

Artículo 25. Resolución. Si vencido el término 
de que trata el artículo anterior, el Registrador de 
Instrumentos Públicos no hubiera recibido oposición 
de terceros a la adopción de la resolución que registra 
el derecho de dominio sobre bienes afectos al uso 
público a favor de las entidades oficiales o entes 
territoriales, o si habiendo recibido oposición ella no 
prosperará por cuanto no se demuestra la afectación 
de los derechos de terceros, el registrador expedirá, 
motivándola, dicha resolución. Cuando la oposición 
prosperara, el Registrador de Instrumentos Públicos 
expedirá una resolución motivada en la que explique 
las razones por las cuales prospera.

Parágrafo. Contra la resolución que expidiera 
el registrador de instrumentos públicos y de que 
trata este artículo, cabe el recurso de reposición, y 
de ser interpuesto surtirá el trámite consagrado en 
el Código Contencioso Administrativo o las normas 
que lo complementen, modifiquen o sustituyan. 

Artículo 26. Responsabilidad del tradente en la 
titulación de inmuebles afectos al uso público en 
procesos de adquisición o expropiación por motivos 
de utilidad pública. En el trámite de adquisición o 
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expropiación por motivos de utilidad pública de que 
trata el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, o las normas 
que la sustituyan, modifiquen o complementen, el 
Registrador de Instrumentos Públicos o la entidad 
que haga sus veces, registrará el título de adquisición 
de inmuebles a favor de las respectivas entidades 
oficiales o entes territoriales, aun cuando figuren 
inscritas limitaciones al dominio, gravámenes o 
falsa tradición. En tales casos se informará a los 
titulares de los derechos reales inscritos. 

En estos casos el tradente estará obligado al 
levantamiento de la limitación o garantía en un 
término que no podrá exceder de un año, contado 
a partir del otorgamiento de la escritura pública. 
Para tal fin, la entidad oficial o ente territorial podrá 
retener hasta el 70% del precio. Sin embargo, en 
caso de que el titular o beneficiario de la garantía 
demuestre que el valor de su derecho es superior a 
este 70%, la entidad podrá retener hasta la totalidad 
del citado precio. 

Si transcurrido el plazo anterior no se ha obtenido 
el levantamiento de las limitaciones o garantías, 
los terceros que deseen hacer valer sus derechos 
tendrán acción directa contra el tradente. La entidad 
oficial consignará el valor del precio en una cuenta 
bancaria que abrirá en una entidad financiera. En 
consecuencia, el valor de la garantía o limitación se 
asimilará a la suma consignada en la cuenta, y el bien 
adquirido o expropiado quedará libre de afectación. 

Parágrafo. La Superintendencia Financiera 
regulará las condiciones de las cuentas bancarias de 
que trata el artículo anterior. 

Artículo 27. Avalúos para adquisición o 
expropiación de predios que involucran zonas 
afectas al uso público. Para efectos de la adquisición 
o expropiación por motivos de utilidad pública 
de que trata el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, 
o las normas que la sustituyan, modifiquen o 
complementen, en zonas no legalizadas o en proceso 
de legalización, se presume que el titular de derechos 
reales, posesorios o conexos sobre zonas afectas 
al uso público por estar destinadas, por ejemplo, a 
vías, parques, institucionales o dotacionales y de 
servicios públicos, se ha despojado voluntariamente 
de su uso y goce.

En consecuencia, en los procesos de adquisición o 
expropiación de estas zonas, el avalúo respectivo no 
incluirá las anotadas zonas destinadas al uso público, 
y la entidad oficial tendrá derecho a la obtención del 
respectivo título en los términos establecidos en los 
artículos anteriores.

Artículo 28. Responsabilidad de urbanizadores 
ilegales. Los procesos de legalización, normalización 
o saneamiento de la propiedad de predios urbanos 
no eximen de responsabilidad penal, civil, policiva 
o administrativa a quienes hayan incurrido en 
la conducta de urbanizar en contravía de las 
disposiciones legales o administrativas pertinentes. 

Parágrafo. Tampoco se eximen de responsabilidad 
penal, civil, administrativa o policiva, el funcionario 
público o el curador que otorga la licencia urbanística 

en cualquier modalidad al urbanizador ilegal sobre 
el cual recaerá un agravante en materia penal 
cuando su proyecto urbanístico haya perjudicado 
patrimonialmente a una o más personas. 

Artículo 29. Competencia. Para los 
procedimientos de que tratan los artículos primero, 
tercero y séptimo de esta ley, serán competentes las 
oficinas de registro de instrumentos públicos, o las 
entidades que hagan sus veces, del círculo de registro 
de instrumentos públicos donde se encuentren 
ubicados los inmuebles. 

Artículo 30. Motivos de utilidad pública. El 
literal b) y c) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, 
quedará así: 

b)  Desarrollo de proyectos de vivienda de inte-
rés social, incluyendo los de legalización de 
títulos en asentamientos humanos ilegales 
consolidados y asentamientos humanos pre-
carios, en urbanizaciones de hecho o ilegales 
diferentes a las contempladas en el artículo 
53 de la Ley 9ª de 1989, la rehabilitación de 
inquilinatos y la reubicación de asentamien-
tos humanos ubicados en sectores de alto 
riesgo. 

c)  Legalización de predios y/o asentamientos 
ilegales con mejoras o construcciones con 
destino habitacional.

Artículo 31. Plan Nacional de Regularización 
y Mejoramiento de Asentamientos Ilegales. El 
Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la presente Ley, deberá 
someter a consideración del Consejo Nacional 
de Política Económica y Social (CONPES), un 
documento en el cual se establezca un Plan Nacional 
de Regularización y Mejoramiento de Asentamientos 
Ilegales. El documento contendrá el plan de 
ejecución de metas, presupuesto y el mecanismo 
de seguimiento, y determinará anualmente, la 
destinación los mecanismos de transferencia y 
ejecución, el monto de los recursos y las entidades 
competentes. 

Los objetivos del Plan Nacional de Regularización 
y Mejoramiento de Asentamientos Ilegales serán los 
siguientes, entre otros: 

1.  Diseñar una guía para desarrollar los proce-
sos de legalización, titularización y mejora-
miento de asentamientos ilegales. 

2.  Prevenir la proliferación de nuevos asenta-
mientos ilegales.

3.  Establecer mecanismos de acceso a servicios 
públicos a los asentamientos ilegales. 

4.  Formular estrategias de creación de empleo 
en los asentamientos ilegales. 

5.  Establecer estrategias de acceso al crédito 
para mejoramiento de vivienda de asenta-
mientos ilegales legalizados. 

Parágrafo. Mientras el Gobierno nacional cumple 
la obligación que aquí se consagra, todas las demás 
disposiciones de la presente ley rigen desde el 
momento de su promulgación. 
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Artículo 32. Retrospectividad de la presente 
ley. La presente ley solo aplicará para aquellos 
asentamientos humanos ilegales consolidados y 
precarios en bienes baldíos urbanos, bienes fiscales 
titulables, y los que existan en predios de propiedad 
legítima a favor de particulares cuando puedan 
demostrar la posesión por un tiempo mayor a diez 
(10 años) a la entrada en vigencia de la presente ley, 
y no aplicará para nuevos asentamientos humanos 
ilegales consolidados, ni asentamientos humanos 
ilegales precarios. 

Artículo 33. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación, deroga y modifica todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria No Presencial del Senado de la 
República del día 18 de junio de 2020, al Proyecto 
de ley número 261 de 2019 Senado, 199 de 2018 
Cámara, por el cual se dictan normas para el 
saneamiento de predios ocupados por asentamientos 
humanos ilegales y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado con 
modificaciones en sesión Plenaria No Presencial del 
Senado de la República del día 18 de junio de 2020, 
de conformidad con el articulado para segundo 
debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIONES PLENARIAS NO PRESENCIALES 

LOS DÍAS 3, 9 Y 11 DE JUNIO DE 2020 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO  264 DE 2019 

SENADO, 120 DE 2018 CÁMARA
por el cual se prohíbe en Colombia la 

experimentación, importación, fabricación y 
comercialización de productos cosméticos, sus 
ingredientes o combinaciones de ellos que sean 

objeto de pruebas con animales y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto prohibir, en todo el territorio nacional, 
la experimentación, importación, exportación 
fabricación, y comercialización de productos 

cosméticos, sus ingredientes o combinaciones 
de ellos que sean objeto de pruebas en animales, 
posterior a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 2°. Definición de Producto Cosmético. 
Toda sustancia o formulación destinada a ser puesta 
en contacto con las partes superficiales del cuerpo 
humano (epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, 
labios y órganos genitales externos) o con los 
dientes y las mucosas bucales, con el fin exclusivo 
o principal de limpiarlos, perfumarlos, modificar 
o mejorar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en 
buen estado o corregir olores corporales.

Artículo 3°. Excepciones. Se exceptúa del 
cumplimiento de la presente ley, los siguientes 
casos: 

1.  Cuando un ingrediente deba someterse a 
pruebas de seguridad, por riesgos de salud 
y/o al ambiente y no existan pruebas alter-
nativas validadas por la comunidad científica 
internacional. 

2.  Cuando los datos de seguridad generados a 
través de pruebas en animales para un ingre-
diente se hayan realizado para otro propósito 
diferente al cosmético. 

Artículo 4°. Estímulos. El Gobierno nacional 
generará estímulos, incentivos y facilidades para el 
fortalecimiento de las capacidades de los laboratorios 
e instituciones de investigación nacionales que 
desarrollen y apliquen modelos alternativos 
para evitar el uso de pruebas en animales en esta 
industria, validadas por la comunidad científica 
internacional. Estos estímulos se generarán a través 
de becas de financiación convocadas anualmente por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
durante los 15 años siguientes a la promulgación de 
esta ley. 

Artículo 5°. Sanciones. Las personas jurídicas 
o naturales, que infrinjan las prohibiciones 
contenidas en el artículo 1° de la presente ley, serán 
sancionadas por el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (Invima) con multa 
a favor del tesoro nacional de mínimo ciento treinta 
y tres (133) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes al momento 
de la ocurrencia de los hechos, siguiendo el trámite 
establecido en la Ley 1437 de 2011, o la norma que 
la modifique o sustituya.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y la Superintendencia Financiera de 
Colombia, presentarán anualmente un informe de la 
inversión y ejecución de los dineros provenientes de 
las sanciones de esta ley, a las Comisiones Quintas 
de la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República.

Artículo 6°. Reglamentación. El Gobierno 
nacional reglamentará las disposiciones contenidas 
en la presente ley dentro de un plazo no mayor a un 
año, contado a partir de su promulgación. 

Artículo 7°. Medidas para la promulgación y 
cuidado de los animales. (Nuevo). El Ministerio 
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de Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, con el apoyo de las empresas 
privadas, implementarán campañas para difundir 
la prohibición de experimentación de productos 
cosméticos en animales y el cuidado de nuestras 
especies. 

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley empezará a regir y surtirá sus efectos a partir del 
cuarto (4) año posterior a su sanción y promulgación 
y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en 
Sesiones Plenarias No Presenciales del Senado de 
la República los días 3, 9 y 11 de junio de 2020, al 
Proyecto de ley número 264 de 2019 Senado, 120 de 
2018 Cámara, por el cual se prohíbe en Colombia 
la experimentación, importación, fabricación y 
comercialización de productos cosméticos, sus 
ingredientes o combinaciones de ellos que sean 
objeto de pruebas con animales y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado 
con modificaciones en sesiones Plenarias No 
Presenciales del Senado de la República los días 
3, 9 y 11 de junio de 2020, de conformidad con el 
articulado para segundo debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL 
DÍA 19 DE JUNIO DE 2020 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 280 DE 2019 SENADO, 111 
DE 2018 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas para 
impulsar el trabajo para adultos mayores y se dictan 

otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto impulsar el empleo de las personas adultas 
mayores que no gozan de pensión, promoviendo la 
autonomía y autosuficiencia económica del adulto 
mayor, garantizando así el envejecimiento activo, 
satisfactorio y saludable de la población colombiana. 

Artículo 2°. Deducción en la determinación del 
impuesto sobre la renta por contratación de adultos 
mayores: 

Los empleadores contribuyentes que estén 
obligados a presentar declaración de renta y 
complementarios, que contraten a personas que no 
sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, tienen 
derecho a deducir en el impuesto sobre la renta 
el 120% del valor de los salarios y prestaciones 
sociales pagados a estas personas durante los años 
gravables en los que el empleado permanezca 
contratado por el empleador contribuyente, siempre 
que correspondan por lo menos al 2.5% de la planta 
de personal para empleadores que posean un número 
de trabajadores menor a cien (100) empleados. El 
requisito de vinculación del 2.5% se incrementará 
en un 0.5% por cada 100 empleados adicionales, sin 
pasar del 5% de la planta de personal. 

Para efectos de acceder a la deducción de que 
trata este artículo, el empleador deberá vincular al 
adulto mayor por lo menos durante un (1) año y con 
posterioridad a la vigencia de la presente ley. 

Parágrafo 1º. En casos de despido con justa causa, 
este término podrá ser completado con el tiempo de 
trabajo de otro adulto mayor que entre a suplir la 
vacancia. 

Parágrafo 2°. En caso de renuncia del trabajador 
motivada por incumplimientos del empleador, 
el empleador perderá los beneficios tributarios 
obtenidos por ese trabajador en particular, una 
vez se establezcan sus incumplimientos mediante 
sentencia judicial en firme. 

Parágrafo 3°. Las entidades territoriales podrán 
crear estímulos para los empleadores que contraten 
a personas que no sean beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley en su respectivo territorio. 

Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo al artículo 
12 de la Ley 1150 de 2007: 

Parágrafo 4°. Criterio de desempate. En los 
procesos de contratación públicos, en caso de 
empate en la puntuación de dos o más proponentes, 
se preferirá a aquel que demuestre la vinculación del 
mayor porcentaje de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley. 

Para los efectos de este parágrafo solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellos adultos mayores 
objeto de esta ley que hayan estado vinculados con 
una anterioridad igual o mayor a un año. Para los 
casos de constitución inferior a un año se tendrá 
en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la 
misma. 

Dado el caso en que el contrato público haya sido 
obtenido con ocasión a esta forma de desempate, el 
empleador deberá mantener el mismo porcentaje 
de adultos mayores trabajadores al interior de 
la empresa durante la vigencia de ejecución del 
contrato. En caso contrario no podrá hacer uso de 
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este beneficio en cualquier otro contrato que celebre 
con el Estado dentro de los 5 años siguientes a la 
terminación del contrato. 

Para estos efectos, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, certificará, 
bajo la gravedad de juramento, el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes que cumplan con lo 
aquí señalado a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

Artículo 4º. Reglamentación y verificación. 
El Gobierno nacional, en consulta con el Consejo 
Nacional del Adulto Mayor, deberá reglamentar la 
presente ley en un término no mayor a seis (6) meses 
contados a partir de la expedición de la presente 
ley, por lo menos en los siguientes aspectos: i) 
Estrategias para la promoción del empleo de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley en el sector público; ii) tipos 
de actividades y oficios que pueden asignárseles a 
los adultos mayores trabajadores cobijados por esta 
ley; iii) Derechos y obligaciones especiales de las 
empresas empleadoras que se acojan a esta ley; iv) 
Procedimiento de verificación del cumplimiento de 
requisitos por parte de las empresas empleadoras.

Parágrafo 1°. Será responsabilidad de las 
empresas certificar ante el Ministerio del Trabajo 
el cumplimiento de los requisitos para acceder a los 
beneficios contemplados por esta ley. 

Parágrafo 2°. Posterior a la reglamentación sobre 
los tipos de actividades y oficios que se pueden 
asignar a las personas que no sean beneficiarias de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, se determinará cuáles de ellos 
se enseñan a través de programas de formación del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y se 
dispondrá un número exclusivo de cupos para que 
las personas adultas no pensionadas objeto de la 
presente ley puedan formarse. 

Artículo 5º. Adiciónese el literal w) al artículo 6°, 
numeral 1 de la Ley 1251 de 2008: 

“Artículo 6º. Deberes. El Estado, la sociedad 
civil, la familia, el adulto mayor y los medios 
de comunicación deberán para con los adultos 
mayores: w) Realizar acciones, programas y 
proyectos que dignifiquen el envejecimiento a 
través de la promoción de la autonomía económica 
del adulto mayor con empleos formales, acorde 
con sus capacidades y la normatividad y acuerdos 
internacionales vigentes”. 

Artículo 6°. Adiciónense los numerales 15 y 
16 al artículo 28 de la Ley 1251 de 2008, el cual 
quedará así: 

“Artículo 28. Funciones. Serán funciones del 
Consejo: (...) 15. Promover las políticas públicas 
relacionadas con el empleo del adulto mayor, que 
propendan por la autonomía económica para el 

tránsito a una vejez digna. 16. Presentar un informe 
anual al Congreso de la República sobre los avances 
de su gestión en materia de empleo del adulto mayor 
en el país, desagregando por actividades y oficio 
desempeñados”. 

Artículo 7º. Sello amigable “Adulto Mayor”. 
Créese el sello amigable “Adulto Mayor” el cual 
identificará a las empresas que incorporen dentro 
de su planta laboral a personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
de conformidad con los roles establecidos por el 
Ministerio de Trabajo. 

El Ministerio del Trabajo y el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo reglamentarán 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley lo referente al sello 
“Adulto Mayor”, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 

1.  El Ministerio del Trabajo será la autoridad 
encargada de otorgar el sello, teniendo en 
cuenta que el procedimiento a seguir para su 
concesión no podrá exceder más de un mes 
a partir de la presentación de la solicitud por 
parte del representante legal del respectivo 
establecimiento.

2.  Se deberá determinar el número de trabajado-
res mínimos que tendrán que contratarse para 
el otorgamiento del sello, teniendo en cuenta 
el total de los trabajadores de la planta de per-
sonal. 

El sello amigable tendrá una vigencia de un (1) 
año y podrá ser renovado a solicitud del re-
presentante legal del respectivo estableci-
miento, previo cumplimiento de los requisi-
tos establecidos. 

3.  Para efecto de la determinación del cumpli-
miento del requisito, solo se tendrá en cuenta 
la contratación de trabajadores adultos mayo-
res definidos en la presente ley. 

4.  Se creará un logo para identificar el sello 
amigable “Adulto Mayor”, cuyo costo de ela-
boración recaerá sobre el interesado. El sello 
Amigable “Adulto Mayor” podrá ser exhibi-
do en un lugar visible del establecimiento, así 
como también podrá́ incorporarse en la publi-
cidad y demás medios que se consideren per-
tinentes para dar a conocer al público que el 
establecimiento cuenta con el sello amigable. 

5.  El Ministerio del Trabajo deberá publicar en 
su página web el listado de establecimientos 
de comercio a los que se ha otorgado el sello 
amigable “Adulto Mayor”. 

De igual manera deberá adelantar campañas de 
información dirigidas a los consumidores acerca 
de la existencia del sello y su importancia para la 
promoción del trabajo para adultos mayores objeto 
de la presente ley. 
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Artículo 8º. Protección en caso de reestructuración 
administrativa o provisión definitiva de cargos. Las 
personas a las que les falte tres años o menos para 
cumplir los requisitos que les permitirían acceder a la 
pensión de jubilación o vejez, que hagan parte de las 
plantas de las entidades públicas en nombramiento 
provisional o temporal y que, derivado de procesos 
de restructuración administrativa o provisión 
definitiva de cargos públicos a través de concursos de 
mérito, deberían ser separados de sus cargos, serán 
sujetos de especial protección por parte del Estado 
y en virtud de la misma deberán ser reubicados 
hasta tanto adquieran los requisitos mínimos para el 
acceso al beneficio pensional. 

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamentará 
el presente artículo dentro de los seis meses 
siguientes a la expedición de la ley, sin que superado 
este término el Gobierno nacional pierda la función 
reglamentaria. 

Parágrafo 2°. Los beneficios en materia de 
deducción de impuesto sobre la renta tributaria 
y los demás establecidos en la presente ley o en 
la normatividad legal vigente para el fomento de 
la contratación de los adultos mayores objeto de 
la presente ley, serán extendidos a las empresas 
industriales y comerciales del Estado y a las de 
economía mixta.

Artículo 9º. La Unidad Administrativa Especial 
del Servicio Público de Empleo creará en sus canales 
oficiales de información una sección exclusiva 
para la publicación de las ofertas de empleo que 
están dirigidas a personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley. 

Artículo 10. El Gobierno nacional, a través de 
entidades como el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), Innpulsa, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, Prosperidad 
Social y las que tengan como misión fomentar el 
emprendimiento en el país, diseñará una “Ruta del 
emprendimiento para el adulto mayor”, en el que se 
le garantizará al adulto mayor, el acompañamiento 
y asesoramiento necesario para la puesta en marcha 
de su propia empresa, así como para su posterior 
sostenimiento en el tiempo. 

Parágrafo. El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), a través del Fondo Emprender, destinará 
esfuerzos administrativos y financieros para la 
promoción del emprendimiento como instrumento 
de autonomía y sostenibilidad del adulto mayor en 
Colombia. 

Artículo 11 (Nuevo).  El Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de Salud y Protección 
Social, diseñará y promoverá una estrategia de 
acompañamiento en salud mental y cuidado 
psicológico enfocado en el bienestar y dignidad de 
la población de personas adultas mayores que no 
gozan de pensión en Colombia. 

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir del momento de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria No Presencial del Senado de la 
República del día 19 de junio de 2020, al Proyecto 
de ley número 280 de 2019 Senado, 111 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se adoptan medidas 
para impulsar el trabajo para adultos mayores y se 
dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado con 
modificaciones en Sesión Plenaria No Presencial del 
Senado de la República del día 19 de junio de 2020, 
de conformidad con el articulado para segundo 
debate.

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA NO PRESENCIAL DEL 
DÍA 20 DE JUNIO DE 2020 AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 292 DE 2020 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por una parte, y la República de 
Colombia, la República del Ecuador y la República 
de Perú por otra”, suscrito en Quito, el 15 de mayo 

de 2019.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo Comercial 
entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, por una parte, y la República de Colombia, la 
República del Ecuador y la República de Perú por 
otra”, suscrito en Quito, el 15 de mayo de 2019.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, “el Acuerdo 
Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por una parte, y la República de 
Colombia, la República del Ecuador y la República 
del Perú, por otra”, suscritos en Quito, el 15 de 
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mayo de 2019, que por el artículo primero de esta 
ley se aprueba, obligará a la República de Colombia 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en Sesión Plenaria No Presencial del Senado de la 
República del día 20 de junio de 2020, al Proyecto 
de ley número 292 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo Comercial entre el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
por una parte, y la República de Colombia, la 
República del Ecuador y la República de Perú por 
otra”, suscrito en Quito, el 15 de mayo de 2019.

Cordialmente,

El presente texto definitivo, fue aprobado sin 
modificaciones en Sesión Plenaria No Presencial del 
Senado de la República del día 20 de junio de 2020, 
de conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate.
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